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ADVERTENCIA. OFICIAL} 

Las leyes, órdenes y anuncios que bayas de Insertarse en 
|M BOI.KTISKS OFIOIALBS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán é los Editores de los 
mencionado! periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

se publica todo» I M día» excepto Isa domingo* 

- « P I E C l t S U K « U t t « 4 H I P C I 0 S 

En esta capital, llevado A domicilio, do» pétete» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetee ñncuente céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al »,-raestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍBT , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de sata capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero suel to ao eéntlssos de peses» 

PARTE OFICIAL 
fresidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
ovedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Cuando reoientemente me 
opo la honra de someter á la aprobaoión 
e Y. M. el Real decreto remediando ls 

triste suerte de lss clases auxiliares de 
elégrafos, declaraba con toda franqueza 

cuáu compleja y deficiente es la actual 
rganisaeión de aquel importantísimo 
uerpo. No podía lanzarse aquella afir-
ación sin que inmediatamente la siguie-
0 el propósito y los medios que, ¿juioio 

el Ministro que suscribe, pueden ser 
ndacentes al remedio de tales dif l-

ienoias. 
Pocos servicios de los encomendsdos 

1 Estado sufren censuras tan agrias y 
Quitantes oomo los de Comunicaciones, 
especialmente el telegráfico. Muchas 

eces, con notoria injusticia, pero algu-
>8 ¿á qué negarlo? con fundamentos y 
uones qne no son parte á desvanecer la 
xoelente aptitud reconocida de su perso-
*1 J el buen deseo do sos Direotores. 
erque aquellos danos que padeoe el pú-
lieo, en cuyo servicio debemos realizar 
<ls suerte de sacrificios y que diariamen-
recoge y difunde la preñas, toman o r l 

es de muchas y diversas oausss, entre 
»> cuales descuella en primer término 
I constante afán de economías, discurrí-
•> 1 veces oon un propósito más loable 
ne conveniente. 

El públioo á quien se obligs á pagar, 
uso con exceso, nn mediano servioio, 
'ficilmeate se persuade á razones de nin-

linaje, cuando se trata de asunto que 
0 de cerca le interesa. No puede soste
nte oon decoro el oriterio de qoe los 
'•icios de Comunicaciones sean una 
ut* de ingresos oon perjuioio del pá -
°°» ni aplicar á las funciones del Esta
f a d l a sórdida avaricia que seria cen

surable en cualquiera particular; pero 
aun aplicada y reputada por buena esa 
teoría, entiende el Ministro que suscribe 
que la mejor forma de aotivar los ingre
sos, es mejorar los servicios. Con lss can
tidades que deja de percibir el Tesoro 
cuando el mal estado de las lineas impo
ne la necesidad de transitorias reparacio
nes, hsbría bastante para consagrar un 
presupuesto decoroso que las pusiese á cu
bierto de las ineludibles injuriss del tiem
po y del acaso. 

E l gasto dedicado á la creación de 
nuevas líneas, el mejoramiento de las 
existentes, la adquisición de material mo
derno, las oondioiones de ios empleados, 
todo esto vendría á desenlazarse en que el 
públioo acudiera con más frecuencia s i 
telégrafo y robusteciese los ingresos, f.1 
extremo de que, no fuera lcoura imagi
nar, si correspondería mayor beneficio á 
mayor baratura y mejor esmero en el ser
vioio. 

Hsy que tomar en ouenta que el Esta
do administra y explota un monopolio, 
y este sólo heoho, entes le obliga que dis
culpa, á poner toda diligencia en el buen 
servioio. E l equitativo cumplimiento del 
Gobierno en las funciones que le están en
comendadas, dispone la voluntad del con
tribuyente á la satisfacción de las cargas 
del Estado; y ouaodo no lo lógrese, robus
tecería el derecho de éste á reclamar oon 
todo imperio esas sagradas obligaciones 
de los oiudadanos. 

Con mejor ó peor acierto, todos cuan
tos ocuparon este puesto que debo á la 
confianza de Y . M . , reconocieron estas ra
zones. T ouándo excitados por las quejas 
públieas, ouándo por espontáneo espíritu 
de justioia, procuraron buscar remedio ó 
alivio á tanto daño al oonfeooionar los pre
supuestos; el estado de nuestra Hacienda 
y la apremiante necesidad de realisar eco
nomías, por todos reconocida, borraron 
aquellas partidas, sin tener en cuenta que 
redundaban en provecho del Estado, é 
impidiendo de este modo la creación de 
nuevas líneas y la oonservaeión de las ya 
existentes. 

A. ts l extremo están descuidados estos 
servicios de tan inmediata aplicación pú
blioa, que contando más de treinta y nue
ve años de existencia el Cuerpo de Telé
grafos, todavía no existe una ley general 
por la eual se rija como las hsy de Minas, 
de Carreteras, da Ferrocarriles, y como 

i 
de muy antiguo la tienen todos los países 
donde se ha establecido la comunicación 
telegráfica. En esa ley cabria la afirma
ción del dereoho que goza el Estado so
bre el monopolio de los telégrafos; la de
terminación preoisa de que en esta pala
bra deben comprenderse todos los medios 
inventados y por inventar para las comu
nicaciones á distancia; la conf i rmación de 
que este servioio oorresponde al ya anti
guo Cuerpo especial facultativo de Telé
grafos de escala cerrada y empleos inamo
vibles, y el establecimiento de una pena
lidad especial y necesaria para los delitos 
cometidos per el telégrafo ó contra el te
légrafo. 

Como demostración de este olvido i n 
justo en que yaoen los empleados de Te
légrafos, puedo exponer, entre otros, á la 
alta oonsideraeióu de V . M . , el oaso s i 
guiente: 

A.1 osbo de treinta y nueve años de 
existencia y de trabajos meritisimos, to
davía no ha logrado el Cuerpo de Telégra
fos su justa incorporación al Montepío de 
Correos, á pesar de que la Pragmática de 22 
de Dioiembre de 1785 determina su crea
ción para ouantos sirvieran entonces y en 
lo sucesivo en ls Rentada Estafetas, Correos 
y Postas. E l telégrafo no es otra cosa que 
un correo rapidísimo y seguro; privar á 
sus empleados de este beneficio, valdría 
tanto oomo haberlo hecho con los de Co
rreos cuando la organisaoión de la corres
pondencia públioa oambió por completo 
con la aplioación de los ferrocarriles. De 
seguir la letra de aquella Pragmática oon 
escrupuloso rigor, eólo tendrían dereoho 
á ios beneficios de Montepío los actuales 
peatones ó aquellos empleados de Correos 
que prestan servioio en los pueblos que se 
comunican aun por los primitivos proce
dimientos. 

Y sin embargo de ser esta una aspira
ción oonstante, tan firme y tenaz oomo 
justa, no han podido lograrla los emplea
dos de Telégrafos. En el reoonooimieoto 
de este derecho ponen hoy sus esperan
zas, alimentadas oon espíritu tan noble 
oomo es la futura suerte de sus hijos. (Que 
satisfacción para la reota oonoienoia Y . M . 
haber enjugado esas lágrimas y puesto 
tantas familias a! abrigo de futnro desam-
parol 

E l Ministro que tiene la honra de d i r i 
girse á Y . M . toma estos ejemplos, no co
mo únicos, sino por ser de aquellos qus 

más fácilmente moverán su Augusto co-
¡ razón al reoonooimiento de tanta justicia. 

Pudiera oitar otros muchos para hacer más 
evidente el abismo que media entre los 
méritos y servicios del Cuerpo de Telégra
fos y la solicitud del Estado en pro de sus 
intereses. 

Pero lo primero y más digno de aten
ción es el servioio públioo, y á conseguir 
su perfeccionamiento debe encaminarse 
todo trabsjo. L a opinión reclama con jus
tioia la mayoría de la veces, y no pocas 
deja de utilizar el telégrafo por justifica
do recelo de que no le sirva con la d i l i 
gencia apetecida. En muchas capitales da 
provincia, la estación está instalada en l o 
cal poco decoroso, falto de condioiones hi
giénicas para los empleados, ó lejos del 
centro; en las ciudades populosas no están 
establecidas ó difundidas ó bien reparti
das lss sucursales; en todas partes, pare
ce, en fin, que el servicio telegráfico no es 
mercancía que debe ponerse fácil mente á 
merced del público, sino obligación pre
cisa que ha de cumplir á costa de mi l sa
crificios y dificultades el que lo utilisa. 

Para las necesidades actuales y las exi
gencias modernas se impone ya de mane
ra imperiosa una completa transforma
ción. Es preciso unir á Madrid oon hilos 
direotos todas las capitales de provincia* 
distribuir discretamente lss Secciones y 
los Centros; haoer una nueva clasificación 
de categorías según las horas de servicio 
asignadas á oada estaeióo; estudiar si con
vendría modificar las tarifas en razón de 
las horas á que se hsce uso del telégrafo; 
oomputar el uúmero de empleados por el 
de aparatos, y ejeroer vigilancia oonstante 
sobre los hilos escalonados, que suelen 
ser los menos atendidos, eonsigoiendo de 
esta suerte, como en los directos, la ma
yor rapidez del servicio. 

Todo esto sería infructuoso intentarlo 
si laa líneas telegráficas no se mejoren. 
Las existentes hoy miden aproximada
mente una longitud de 28.778 kilómetros, 
oon un desarrollo de 66.538 kilómetros de 
oonduotores. Sobre los postes de las Com
pañías de ferrocarriles van unos 8.484 k i . 
lómetros y los 20.294 restantes están ten
didos por ouenta del Estado sobre 304.410 
postes y 655.080 aisladores. 

E l deterioro anual de postes, según laa 
propias observaoiones de muchos años, y 
según el estudio adquirido de ajenas ad
ministraciones, ea da on 10 por 100, 
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rrespoudiendo, por lo tsnto, ls renovaolón 
«Anal da 30.441. E l deterioro de loe ais
ladores sa ealeula an un tsnto por .siento 
m á s elevado; pero son tomando eae tipo, 
ae necesitarían anualmente 65.508. Pues 
bien: en lagar de estes cifras se consigna
ron an los áltímos presupuestos psrtldas 
pars renovsr unos 15.000 postes, y menos 
de 20.000 aisladores, ó ses la mitad da los 
primeros y una tercera parte de los segun
dos, oon lo ansí sólo ha podido conseguir
se mantener medio en pie las líneas, ha-
aarlas funcionar lo menos msl posible y 
• i v i r ahora bajo la amenass de graves 
perturbaciones tan pronto oomo comiencen 
los temporales del vecino invierno. 

Todas estas observaciones se han to
mado siempre en cuenta al confeccionar 
los presupuestos, y eon celo digno de ma
yor estimación, han insistido en ellas to
dos los Directores genéreles de Correos y 
Telégrafos. Pero lss Cámaras han modi
ficado después las cantidades presupues
tas, reduciéndolas á una consignación exi
gua é insuficiente. 

Parte de estas difidencias podrían re
mediarse si el Cuerpo de Telégrafos con
tase con el personal indispensable para la 
vigilancia de las líneas, porque muohas 
averías pudieran corregirse en el momen
to de ser advertidas sin gasto alguno ó á 
ligerisimo coste, no dejando espacio á que 
el tiempo las convirtiese en obra dificul
tosa y cara. 

Pero el personal encargado de la vigi -
lancia es muy esoaso. Asignando á oada 
celador la custodia de 50 kilómetros de l i 
nea, donde está moutada paralelamente 
al ferrocarril, ó 20 por carretera, se nece
sitarían 1.063 celadores; y oomo sólo hsy 
crédito para 779, resulta que faltan 284 
para que las lineas estuviesen mediana 
mente cuidadas. 

L a esosses de tan útilísimo personal 
priva de toda autoridad para exigir estre
cha vigilancia ni grandes responssbilida
des; dificulta las reparaciones inmediatas 
de a vería 8, y priva al Tesoro de grandes 
ingresos durante las frecuentes y largas 
Interrupciones de las linees. A esa esca
sez tan mal entendida obedecen los fre
cuentes robos de hilo de bronoe realizados 
últ imamente en las mismas. 

La reorgsnizsción de este servicio de 
vigilancia seria completo poniendo en v i 
gor la oiroular núm. 49 de 14 de Julio de 
1881, por la cual se autorizaba á los cela 
dores de las líneas telegráficas el uso de 
carabina y maohete. La concesión de este 

i u . w - , ' . , . i , , a i oaido en ^ , a 8 0 > p e r o n o 

asta derogada por nioguna dis i r, _>Aon 
posterior. Sería eonveniente restablecerla, 
porque al cabo no se trata sólo de defen
der propiedades del Estado, sino de sal • 
var eu determinados momentos comuni
caciones que interesan al orden públioo. 

Con estas reformes que ligeramente 
me atrevo á determinar, y el aumento de 
los Jefes de reparaolones necesarios para 
dotar á lss Secciones del número corres
pondiente á laa lineas qne por ellas atra
viesen, se habría conseguido lo bastante 
para mantenerlas en buen estado de con
servación. 

Naturalmente debería seguir á estas 
reformas la de una dotación completa y 
bien meditada en las estaciones, laa Sec
ciones, los Centros y la Administración 
nentral. Es preciso reconocer que falta 
personal en todas partes y que el aotual 
ae eneueotra abrumado de trabajo, falto 
•da estímulos qua le snimen para prestarlo 

y padeciendo injustamente lss diarias 
censuras contra el servicio telegráfico. 

Si aspiramos á modificarlo de tal modo 
qne responda á lo que tienen derecho á 
exigir de él la Naelón y el Gobierno, los 
particulares y la prensa, qnisá lo más ar
genta ses aumentar el número da los indi
viduos que forman el Cuerpo de Telégrafos, 
y por consecuencia, el de funcionarlos en 
cada una de las categorías qoe lo constitu
yen; no sólo psra que exista entre ellas ls 
proporcionalidad qne exige el buen serví
alo, sino para regularizar el movimiento 
de las escalas, activándolas en cuanto acá 
posible, como exigen los siguientes elo
cuentísimos datoa que someto á la alta 
consideración da V . M. : 

E l personal de Telégrafos tarda ve in
tiséis aSos en llegar á obtener el sueldo 
de 2.500 pesetas; treinta para llegar á 
3.000; treinta y oineo para 4.000; treinta 
y ocho para 5.000, y hasta cuarenta y dos 
para que goce 10.000 el único funcionarlo 
que de tarde en tarde llega á este puesto 
límite de la carrera. 

A pesar de esto, el Ministro que se sus
cribe se complace en manifestar á V . M . 
que los empleados de Telégrafos no des
mayan en sus pesadas faenes y las cum
plen con un celo digno de mejores estí
mulos y más equitativas reoompesas. Su
fren en silencio las censuras constantes 
de su trabajo, ouándo es ciertamente ma
ravilloso que puedan prestarlo en tan ds-
fíeiles y mezquines eondioiones. 

Todas estas reformas, ligeramente In
dicadas á la alta inteligencia de Y . M . , 
necesitan un oompleto y meditado estudio. 
Sería vana pretensión acometerlas de im
proviso, y neoio alarde dominarlas todas 
sin extraño concurso. 

Es preciso dar acceso á todas las opi
niones, desoutir ampliamente la conve
niencia de lss mejoras, consultar el juioio 
de la opinión y formar un conjunto de le 
yes homogéneas que vengan á ser coro
nadas oon el reglamento orgánico y la re
visión del reglamento para el régime* 7 
servioio interior del¿Cuerpo. 

Para lograr esto oon garantas de acír-
to y mover la dlligenoia de , a 3 Cámaras 
en osebqoio de tan imr ' f tant ís imo ser
vicios, eotiende el M i ' , 8 t r o q«« suscribe 
que nada sería ta* eficaz como el nom
bramiento de u J & Comisión especial que 
actuase bajo1* Presidencia del Ministro 
de la G o N r u a o i 0 u ó del Director general 
de Cor* 0 » y Telégrsfos, y de la cual for-
m»x>n parte dos seSorea Diputados, dos 

señores Senadores, un individuo por oada 
categoría de las que constituyen el Cuer
po facultativo de Telégrafos y dos repre
sentantes de la prensa diarla de Madrid, 
propuestos por todos los Directores de los 
perió lieos de esta Corte, á fin de que l le 
vasen integra á la Comisión la representa
ción legitima de sus intereses. 

Con J a designación de dos señores 
Senadores y de dos señores Diputados, 
rinde merecido respeto á loa Cuerpos Co-
legialadorea el Poder ejeeutivo; y hacién
doles colaborar en esta importatíaima y 
neoeaarla obra de reforma, lograría que 
llevasen luego sus condioiones y su es
píritu al seno de las Cámaras, obteniendo 
más fácilmente la votación de los créditos 
que se soliciten y la aprobación da laa 
leyes que se presenten. Tratándose de ma
terias facultativas, es imprescindible el 
concurso de Vocales técnicos que ilustren 
la opinión de loa Comisionados y sean 
garantía de la exactitud de sus juicios. Y 
la designación, por últ imo, de dos repre

sentantes de la pronas, no sólo obedece al 
, Justo reconocimiento de esta fuerza mo-
| qerna, sin auyo auxlliio corre riesgo de 
': esterilizarse todo esfuerzo, sino á la eon 
venienoia de que l s opinión se vea repre
sentada en aquellos mismos qne oon más 
freonenbia psdeoen y se quejan de las de
ficiencias del servicio telegráfico. 

No ersn mene*|er tan prolijas Indios-
clones para llevar af aj[aro entendimiento 
de V . M. la persuaden de qua se impone 
buscar remedio á tanto daño. Pero el M i 
nistro que suscribe hs ereido oportono 
descubrir con tod̂ o franqueza lss é actuales 
deficiencias Sel'servicio, pensando que ya 
es nn paso en el camino de satisfacer la 
opinión, reconocer la justioia de sus que
jas y señalar el sitio de donde se originen. 

Si Y . M . se digas oonoeder su aproba
ción al adjunto proyecto de deoreto, la 
optntóo públioa reconocerá una yes. más 
sus desvelos en pro de todo interés lasti
mado, haciendo justicia á los altos senti
mientos del Trono. 

Msdrid 12 de Septiembre de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R. P . de V . M . . 
Alborto Agu i l e ra y Velaaco. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober
neoión; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA. Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo único. Presidida por el M i 

nistro de la Gobernación ó por el Director 
general de Correos y Telégrafos, si aquél 
delegare en éste sus funciones, se consti
tuirá una Comisión espooial oompuesta 
de las susodichas de* Autoridades de dos 
señores Senadoras, doa señores Diputa
dos, un individuo por oada categoría de 
las facn-'íaüvas que constituyen el Cuer
po <fe Telégrafos y dos Dlreotores de pe
riódicos diarios de Msdrid, la cual Comí 
alón deberá formular en el espacio de tres 
meses, oontados deade el día de su consti
tución definitiva, todos los proyectos de 
reforma que juzgue conducentes ai mejo
ramiento del personal, material y servi
oio de los telégrafos, en beneficio del Es
tado y del públioo en general. E l Minis
tro de la Goberneoión queda encargado 
de cumplimentar este deoreto. 

Dado en San Sebaatián á catorce de 
Septiembre de mi l ochocientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de ls Gobernación, 

Alberto Agui le ra y V e l a s c o . 
{Gécets 18 Septiembre 94.) 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Continuación) 

SECCIÓN OE CIENCIAS FISICO-NATURALES 

Primer año 

Ampliación del Lstín. 
Ampliación de Matemáticas primar 

ourso. 
Mineralogía y Geología. 

Segundo año 
Elementos lexigráfioos da lengnaj 

griega. 
Ampliación de Matemáticas: segundo 

ourso. 
Ampliación de Física. 
Ampliación de Químioa 

(I) Véase al BOLETÍN de ayer. 

Bótenles y Zoología. 
Los Cursos de Ampliselón del Litio y 

ds Soolología y Clenoiaa éticas son de las. 
oión diarla, el de Elementos leí i grafio, 
da lengoa griega, bisemanal; todas | 0 | 

demás, alteraos. 
Las cátedras de Ampliaoión del L*tia 

y Elementos 4 » griego son cómanos 41„ 
dos Secciones. 

Ar t . 5.° Las asignaturas que ooutita-
yen la Segunda Enseñanza han de soten, 
derse oomo signe: 

CONCEPTO DE LAS ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.— Tienen por ob. 
jeoto estos estadios el dominio teórico * 
práctico, fondado sobre el conocimiento 
de la matriz latina, del idioma patrio, y» 
en su origen y estructora intima, y i «„ 
la composición del discurso ó elocución, 
ya en el juicio elemental dalas obraalit«. 
rarias. 

Comprenden loa tres cursos siguientes: 
a) Elementos de Lexigrafia y Con», 

trución latinas.—-Bebe contener el estadio 
elemental de la Deolinaclón y Conjuga-
oión ciásícas, el sumario análisis de sos 
elementos fonético filológicos, y la es
tructura de las frases y oraciones más eo* 
muñes en la Lengna latina llegando el 
alunmo haata el manejo del Dioionario y 
la traduoión de trozos sencillos exenioj 
de hipérbaton. 

b) Gramática comparada hispano-lali-
na y ejercicios de traducción.—Deberá de
sarrollarse esta enseñanza oomo on esta-
pió de la derivación general fonológica y 
morfológica del Castellano oon respecto ti 
Latín, de la evoluoión de las formas Qexi-
vas de este idioma, en las de aquél, y de 
las analogías sintáxicas de ambos. Ea 
cuanto á la traducción del Latín podrá 
practicarse sobre autores y textos que, sin 
dejar de ser clásicos, sean sencillos, como 
Nepote, Patérculo, César, algo de Cicerón, 
Fedro, eto. 

c) Práctica de composiciones en proa 
castellana» ejercicios de traducción latina y 
Preceptiva elemental literaria.—Debe estar 
constituida oon el sentido predominante 
de ejeroioios práotioos, yendo éstos acom
pañados por apuntes sumarios relativos i 
los preceptos más elementales y de apli
cación, ya para la composición de la obri» 
ya para su clasificación en los principales 
géneros literarios. Con los ejeroioios eo l i 
composición de prosa castellana alterna
rán loa de traducción de trozos latinos da 
las obras que se analieen perteneeientes i 
dioho idioma. 

Francée.—Esta enseñanza, en ls cul
tura general, no debe tener ningún fio 
teórico, sino exclusivamente el del mane
jo práctico de squel idioma para los osos 
ordinanios de la vida. 

Geografia.— Se separan en doa earsoi 
sus dos aspectos astronómico-físico y po* 
Utico-descriptivo, en esta forma. 

a) Geografia astronómica y física.— 
Debe comprender los conocimientos más 
sencillos é indlspenssbles de la Astrono
mía terrestre, y á continuación nn estu
dio máa detenido de la física del globo so 
aus varios aspectos de estructura, relieve 
y configuración. 

b) Geografia polüico-discriptiva.'-'V*' 
be comprender el conocimiento suficiente 
del estado actual del globo en sus aspec
tos soelológioo, político, económioo y mer
cantil. 

Historia.— E l estudio histórico tiene 
dos aspectos: el de conocimiento mera
mente narrativo y desorlptivo del suceso 
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ty—flata asiguatura debe contener la 
elasiflesoión de la, Historia de Kspaaa, 
m la explicación sumaria de, sua difaren -
tea edades, épocas y periodos en sus res
pectivos elementos, oarácter y significa
ción. 

b) Plan razonado ds Historia üniver-
ialy breve noticia acerca ds las principales 
fase» del desarrollo de la cultura.—El mis
mo sentido, plan y forma deben aplicarse 
á esta asiguatura doutro del coa te nido que 
le ea propio; j ¡ an cuando á la parte rela
tiva al desenvolvimiento histórico de la 
cultura, se expondrá atendiendo priuoi-
pilmeote á las manifestaciones artísticas 
y literarias qae le, expresan. 

Psicología elemental.—Debe mantener 
siempre tal carácter, predominando en sa 
enseñanza el aspecto psíquico. 

Principios de Lógica y Etica.—El con
cepto de estas enseñanzas habrá de aco
modarse al sentido y tendencias indicadas 
pira la Psicología. 

Derecho usual.—El contenido de esta 
asignatura debe estar constituido por no 
programa de lo más caraoterístioo y fácil
mente asequible al vulgar conocimiento 
aceros de las instituciones más salientes 
y de mayor práotica en el Dereoho públi
co y privado. 

Matemáticas elementales.—El oonooi
miento matemático en los estadios gene
rales hs de ser, ante todo, an auxiliar 
fundamental psra los estudios de las cien
cias físico-naturales y las aplicaciones de 
las morales y sociales. Esta finalidad de
be vencer al interés meramente científico -
matemático, supuesto que no se trata de 
ana preparación para los desarrollos ulte
riores del oálculo en esa oienoia. Com
prenden los tres cursos siguientes: 

a) Ejercicios prácticos de Aritmética y 
Geometría.—El fio didáctico de esta asig 
natura consiste en restaurar y fundar en 

•el alumno el oonooimiento elementalísi -
mo de las dos ramas oapitales matemát i 
cas adquirido en la instrucción primaria, 
ampliándole y perfeccionándole con cuan
ta» práoticas y noeiones sean preoisas A 
su buena preparación para los cursos u l 
teriores. 

b) Ampliación de Aritmética y Elemen
tos de Algebra.—Ea el contenido de ests 
asignatura no deberán comprenderse to
das aquellas materias y oapítoloa que, 
como la teoría de las cantidades radicales, 
imaginarias y otras, esreoen de finalidad 
7 aplicación inmediatas, dsdo el sentido 
lates explioado. Ea cambio, deben am
pliarse y reforzarse.cpAdJrá^Sf-Adecua
os de problemas aquellos otros oapítoloa 
7 materias que, oual las razones, propor 
lionas, logaritmos, eto., asan fecundos en. 
lai aplicaciones aludidas. Asimismo de
bo descartarse lea teoremas hasta al l i 
mite más estrictamente indispenssbU, y 
d«sarrollarse los problemas con cuanta 
practica real y viva aea posible. 

«) Ampliación ds Geometría y Ele-
***tcs de Trigonometría.--Análogas con . 
Menciones pueden servir para desarro
par el contenido y forana de aata - asigna* 
l u r a en loa Estadios Generales. 

Elementos de Física.—El programa de 
•ta asignatura deberá comprender e l ee-
kdlo de las leyes mea generales y seooi-

7 también el de laa de mayor aplica
b a y más vulgar uso, añadiendo 4 este 

estudio enantes practicas y conocimiento* 
experimentales sean posibles ea ests en
señanza. 

Elementos de Quimica.^-También aquí 
deberá reducirse el estudio genersl y teó
rico, extendiéndose ea lo posible 1% presU 
es manual y el ejercicio técnico, fijándose 
siempre en aquellas materias de mis útil 
y oorrieato aplioaedón. 

Cuadros de Historia Natural.—Deberá 
aer esta enseñanza uu estadio siatéetioo 
ds las clasificaciones y grupos fundamen
tales correspondiente* á los reinos da l a 
Naturaleza, segdn el orden biológico oon 
que se desenvuelven. 

Nocionen de Organografía y Fisiología 
humanas.—<-Svk contenido debe consistir eu 
el eonoeimiento descriptivo del cuerpo 
humano, coa refereooias al estadio de la 
morfología general biológica, conocimien
to que se procurará sea todo lo experimen
tal y práotioo posible, haciéndose uso cons
tante del hombre clásico y de piezas ana
tómicas claras y sencillas. A l estudio ana. 
tómioo debe seguir el fisiológico, siempre 
oon el oaráoter elemental, aunque sufi
ciente, propio de este período de la ense
ñanza. 

Elementos de Agronomía y nociones ge
nerales de las principales industrias.—Es 
la asignatura actual de Agricultura coa 
carácter mis elementsl por un lado, y am. 
pilada por otro oon el estudio, elemental 
también, de las principales industrias. 

La enseñanza de Di bajo. Caligrafía y 
Gimnasia tendrin exclusivamente un ea-
rioter práotioo, consistiendo las dos p r i 
meras en trabajos gráficos y la última en 
prácticas de gimnasia con ejeroioios higié
nicos y recreativos. 

Art . 6.° Los Estudios Preparatorios 
tienen por objeto ampliar y perfeccionar 
los de oultura general, dándoles i la ves 
sentido m i s espeoial para que sirvan de 
preparación i los de lss Facultades U n i 
versitarias y de las Escuelas Superiores. 

Sobre esta base, sus asiguatura se en
tenderán del modo siguiente, dividiéndo
se en dos Secciones correspondientes i la 
preparación general, ora en las Ciencias 
morales, ora en laa Físico-naturales. 

Ampliación del Latin. —Un curso diario, 
Con la preparación de los estudios gene
rales se completará en esta asignatura el 
canoci miento lexigráfioo de dioha lengua, 
se trabajarán oonvenientemente el s int ixi-
00 y prosódico y se estudiará la traduc
ción de los principales prosistas clásicos y 
de los poetas más car#eterístico8. 

Elementos lexigráfieosde Lengua grie
ga.—Uu ourso de dos lecciones semanales. 
Su contenido deberá ser análogo al primer 
ourso de Latín en los estudios generales, 
de modo que prepsre s i slnmno psra el 
manejo de las ralees y radicales griegas, 
así eomo. del Diccionario de este idioma. 
E l objeto consiste en ampliar la filogía fo
nética h isp ió iea y latina, y poder usar 
conscientemente la tecnología de laa cien
cias y laa artes. 

Antropología general y Psicología.—El 
concepto de esta enseñanza» deberé ser 
complementario del estudio heoho en Jos 
de ejtlipza general, oon otro espeoial de 
las facultades y funciones de reí solón, del • 
lenguaje, de la psicología social y de las 
razas, predominando también en au ense
ñanza el aspecto psíqaico. 

Estética y Teoría del Arte.—Deberá con
tener un programa elemental de la eieoola 
de l a belleza y d e i s teoría i a las BeUss 
Artes. . 

Sistemas Alosó fieos.— Atenderá ests 
asignatura 4 ls necesidad de adquirir el 
ooaeopto lógico y ls dootri na de l s oien
oia, exponiendo estas materias en su evo
lución general historias, manifiesta en los 
principales sistemas de la filosofía huma
na; todo oon oarácter expositivo, sencillo 
y elementsl. 

Sociología y Ciencias ¿ticos.—Deberé 
comprender ests ssignatura el estudio 
muy elemental del principio religioso, 
moral, jurídico y económico, la evoluoión 
de loa mismos en la vida social, y laa ins
tituciones que loa encarnan; todo eon un 
prenunciado sentido de mera exposición 
eo forma seneilla, y guardando los res
petos debidos á los dogmas de la Religión 
del Estado. 

Historia elemental de las Literaturas y 
especialmente ds la Española»—Expuesto 
el concepto elemental de los género* lite
rarios, así como la doctrina estética, pro
cede conocer l a historia de les mismos de 
up modo sumario en lo tocante i las lite
raturas de los demás pueblos, y más dete
nido eu lo que respeots 4 nuestra litera
tura. 

Ampliación de las matemáticas.—Dos 
cursos alternos. Su contenido deberá mi
rar al perfeccionamiento de la enseñanza 
da esta materia en los Estudios Generales, 
complementándola y dándole carácter y 
aloanoe más científicos. 

Ampliación de Física.—Igual sentido. 
Ampliación de Química.-igual sen

tido. 
Historia natural.—Sus doa cursos a l 

ternos, uno de Mineralogía y Geología, 
oon base química, y otro de Botánica y 
Zoología, con base anatómica y fisiológi
ca, deberán exponerse con un sentido mis 
biológico que descriptivo y externo, acom
pañado siempre de las prietioas y expe -
rienoias suficientes. 

Art . 7.° Para que los textos que hayan 
de emplearse en la Segunda Enseñanza 
guarden la debida congruencia con el con
cepto, extensión y fines aoadómieos esta
blecidos respecto de las diferentes asigna 
naturas en los artículos anteriores, el Go
bierno, previo informe del Consejo Supe
rior del rsmo, publicaré cada tres años la 
relación de los libros que reúnan aquellas 
condiciones. E n e l tiempo intermedio de 
una 4 otra publicación da las listas, podré 
obtenerse, sin embargo, la declaraoión de 
ser aptas para texto las obras que al efeoto 
80 presentaaeu. las cuales se adicionarán 
4 la primera relación que se publique pos
teriormente. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

No habiéndose podido celebrar en los 
días anteriormente anunoiados l i s dos 
primeras subastas para el arriendo de los 
pastos de los montes de E l Boalo denomi
nados «Ceros de laa Jaras,• «Cerca P l a n 
tío,» «Eras del Tri l lar ,» «Cerca de la 
Iglesia,» «Cerca Cabildo» y «Prado E g i 
do,» quedan nuevamente fijados los días 
14 y 24 de O i t u b r e próximo, y 4 laa ooho, 
n u e v e , diez, onoe y dooe de su mañana y 
uns de su tsrde respectivamente psrs la 
eelebrsoióo de lss mismaa.=»El Ingeniero 
Jefe, Bernabé Miohelena. 

y con lss formalidades estableoidas en ls 
Sala Consistorial del Ayuntamiento de 
Ceroedilla, l a operación de certa de 400 
pinos, que se hallan mareados ea el men
te denominado «Pinar Baldío,» común de 
Cercedilla y Navacerrada, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos qoe estén de 
manifiesto ne la Secretaría del expresado 
Municipio de Ce rced i l l a . «E l Ingeniero 
Jefe, Bernabé Michelena. 

I 

E l día 16 de Ootubre y á lss onee de su J 
mañana ae subastará ea pública liciteeión 

E l día 15 de Ootabre y 4 las doce de sa 
mañana se .celebrará coa las formalida
des establecidas ea le Sale Consistorial 
del Ayuntamiento de Ceroedilla, la p r i 
mera sobssts del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominado «Pinar 
Baldío,» perteneoiente 4 dicho pueblo y 4 
Navacerrada, bsjo el tipo y eondioionea 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado Munioipio 
de Ceroedilla. 

Si dioha snbasta quedare desierts, se 
celebrará ls segunda el día 26, i las doee 
de su mañana, en la citada Sala Consisto
r ia l y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

COIISION_PRO VINCIA L 
Sesión de 16 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores qne a s i s t i e r o n : 

Fernindez Morales.—Borrallo.—Ta-
lavera.—Pi y Arsusga.—Garoía Gordo.— 
Alvarez Rodríguez.— Negro y Ro jo .— 
Cortina. 

Abierta la sesión i lss ooho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el aota 
de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión se ocupó en 
la resolución de asuntos oomprendidos eu 
el art. 98 de la vigente ley Provinoial, ha
ciendo uso de lss atribuciones qae le es
tén conferidas por el párrafo 3.° del mis 
mo, previa la oportuna declaraoión de 
urgencia. 

Dada ouenta de los asuntos puestos al 
despacho se adoptaron los siguientes acuer
dos: 

Conceder un mes de lioaneia para el 
restablecimiento de su salud, a l oficial de 
la clase de quintos del Cuerpo Adminis
trativo provincial, D. Mannel Uros as, 

Disponerse devuelva i D. Federico 
Garoía, oontratista qoe fué del lavado de 
ropas del Hospital de Sao Joan de Dios, l a 
fianza.que tiene oousignada en láminas 
provinciales por haber terminedo el p la
zo de ao oontrato sin responsabilidad. 

Gonoeder al Ayuntamiento de Aloalá 
de Henares la asistencia de 14 individuas 
de l a . banda de música del Hospioio el 
día 24 del corriente, siempre que el E m 
presario da la Piase de Toros no le aean 
necesarios. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Deoano del Cuepo Méd 1 -
dico-Farmaceútico y después >de oir las 
explicaciones dados por el Sr. Visitador, 
que la convocatoria de exámenes para 
proveer laa plasas vaoantes de Alumnos 
internos de Medicina se verifiquen? ,en la 
segunda quincena del próximo mes de 
Ootubre ea vead» eeeerro ende segunda 
de Noviembre y convocar 4 exámenes de 
internos de Farmaola en l a misma época 
oitada peta les de Medicina. 

S e d l ó e o e o t e de una instasrere/sos-
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•rita por D. Jenaro Prieto, maestro del 
Taller da Ar bandería del Hospioio, en l a 
qae solieita ae deje ain efeoto ol acuerdo 
adoptado por esta Comisión oon fecha 27 
de Jallo próximo pasado, por el qae se 
dispuso la anulación del oontrato celebra
do por dicho señor con la Diputación, al 
adjudicarle dieho Taller, fundándose oh 
qoe la sustraooióo de las maderas viejas 
qoe motivó dieho aouerdo, la verifleó nn 
operario eo ocasión de encontrarse el re
currente enfermo de alguna gravedad y 
obligándose á reitegrar al Establecimien
to el importe de los esrros de madera 
sustraídos. 

L a Comisión aoordó dejar este asunto 
sobre la meas. 

Se dio euenta de un dictamen del Ne
gociado de Beneficencia, eon motivo de 
uns comunicación del Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, eo 
la qne participa que habiéndose efectuado 
reoientemente obras interiores en la In-
eluss por el oontratista D. Lino Martín, al 
que ae requirió para que se proveyese de 
la oorrespondiente licencia el eual ha ma
nifestado que con arreglo al pliego de 
oondioiones, no se halla obligado al pago 
de la expresada licencia, interess de esta 
Corporaoión disponga lo conveniente para 
qoe sea solicitada aquella por quien co
rresponda, acompaBando plano y Memoria 
descriptiva de las referidas obras, en ouyo 
diotamen se propone se dé oonooimiento al 
contratista de la citada comunicación, re
cordándole la primera de las condiciones 
facultativas del pliogo, en la cual se hace 
constar, serán de su cuenta todos los gas
tos que se ocasionen, y que se conteste en 
este sentido al Sr. Aloalde Presidente. 

La Comisión soordó de conformidad 
con lo propuesto por el Negooiado, pero 
entendiéndose que si el psgo de la licen
cia exigida es consecuencia de un arbitrio 
munioipal, no lo considera legal, puesto, 
que solo pueden imponerse sobre indus
trias ú objetos que se realicen en la vía 
pública. 

Se levantó la sesión.==E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathet .= E1 Secretsrio ac
cidental, Gerardo Medina. 

AYUNTAMIENTOS 
Seeretaria.~Negociado 3.° 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
srtíoulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la v i l la de Madrid, se anunoia al 
público que D. Vioente Vil laroo, proyec
ta instalar una máquina de vapor de 
ooho caballos de foersa en ls essa núme
ro 138 de la salle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perju
dicadas, por la instalación de esta indus
tria, ezpondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, duraute el término de quin
ce dias, á contar desde el de la feche de 
publiosoión del presente anuncio, lo que 
estimen oonveniente. 

Madrid 18 Septiembre de 1894.=E1 
Seoretario General, Franoisoo Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinci iloa 

MADRID 
Sección 3.*— En la oausa procedente 

dal Jusgado de primera instanoia del dis

trito da la Universidad de eata Corte, se
guida eootra Antonio Lledó Adsuar, por 
lesiones y en la qae es parte el Ministerio 
Fiseal, ha diotado l s referida Seooión 3.* 
auto, feoha 28 del actual, señalando el dia 
2 del próximo mes de Ootabre y hora de 
la ana de so tarde, para dar oomienso á 
las sesiones del Jálelo oral, mandando se 
cite á la testigo Francisca Martínez Gar
oia, eomo lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de qae oomparezoa á deolarar 
ante la expreaada Seooión, sita en el piso 
bajo del Palaeio de Justicia, en el indicado 
día y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concu
rrir é este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1894.=El Ofl
oial de Sala, José Sánehes Morsyta. 

Y para su inseroión en el BOLBTÍN o r í . 
CIAL de esta provincia de Madrid, expido 
la presente copla qoe firmo en Madrid á 
22 de Septiembre de 1894.=E1 Escribano, 
Felipe González Bernsbé. . 

Seooión 3 a — E n la oausa procedente 
del Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se
guida contra Antonio Lledó Adauar, por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Seooión 3. a 

auto feeha 28 del aotual, señalando el día 
2 del próximo mus de Ootubre y hora de 
la una de su tarde, para dar oomienso á 
las sesiones del Juioio oral, mandando se 
oite á la testigo María Pérez Expósito, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso bsjo 
del Palaoio de Juatieia, en el indicado día 
y hors; haciéndola ssber al propio tiempo 
la obligación qne tiene de oonourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de i 894.=El 
Oficial de Sala, José Sánchez Morsyta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provinoia de Madrid, expido 
la presente oopia que firmo en Madrid á 22 
de Septiembre de 1894.=E1 Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

Sala de lo oriminal.—Seooión 4.*—En 
la oausa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se
guida oontra Adolfo Vieente Portéis, po r 

provocación de aborto, y en la que es psrte 
el Ministerio Fiscal y la Asociación central 
de Padres de familia eomo aotora, ha dio
tado la referida Seeoión 4 / auto con feeha 
28 de Agosto, señalando el día 24 de Oc
tubre y hora de las doce en punto de su 
msñana, para dar oomlenzo á las sesiones 
del Jurado, mandando se oite á los testigos 
Msnuel Rodríguez y Rodríguez, Santiago 
Luerme Herrero, Consuelo Vergas Herre
ro, Ramón Vergas Herrero y Escolástica 
Dolores Herrero, cuyos domicilios actua
les se igoorsn, oomo lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que oomparezoan 
á deolarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palaoio de Justicia (Sale
sas), en el indicado dia y hora; haciéndo
les saber si propio tiempo la obligaoión 
qne tienen de oonourrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Msdrid 20 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Ofloial de Sala, José Almira . 

Sala de lo oriminal.—Seooión 4.*—Eo 
la oausa procedente del Juzgado instraotor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui

da oontra José Casal Acebo, por homiol
dio, y en la qae es parte el Ministerio fiscal, 
ha diotado la referida Sección 4. a auto eon 
feoha 28 de Agosto, señalando el día 8 de 
Ootubre y hora de las dooe en panto de sa 
mañana, para dar oomienso á las sesiones 
del Jurado, mandando se oite al testigo 
Tomás Alonso Rueda, oqyo aotual domi
oilio se ignora, oomo lo verlfioo por medio 
de la presente, á fin de qae oomparezoa 
á deolarar ante la expresada Sala, sita eo 
el piso bajo del Palaeio de Justicia, (Sale
sas), ea el iadioedo día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligaoión qae 
tieae de eonearrir á este primer llama* 
miento, bajo la malta de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Oficial de Sala, José Almira. 

J u a g u d o s de primera instanoia 

HOSPICIO 
D. Luis María de Mesa, Juez munioipal 

sóplente é interino de instrucción del dis
trito del Hospioio de esta eapital. 

Por la presente requisitoria se oita 
llama y emplaza á Rafael Garoía Ramos, 
nstural de Zararagoza, bíjo de Antonio y 
Gonoepoión, soltero, vidriero, y de treinta 
y euatro años de edad, que ha tenido sa 
domioilio en la oalle de Zurita, núm. 46, 
piso bsjo, enyo actual paradero se ingno-
ra, siendo su señas personales lss que se 
expresan al pie, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este 
Jusgado A responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruyen por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Asimismo enesrgo á lss Autoridades, 
tsnto eiviles como militares, procedan A 
la busca y oaptura de dieho procesado, y 
caso de ser hsbido lo conduzoan á este 
Jusgado en oíase de detenido comunicado, 
oon lss seguridades convenientes. 

Dsdo en Madrid á 20 de Septiembre de 
l 8 9 4 . = L u i s María de Mesa.=El Escriba
no, Federico Csmacha y Jiménez. . 

Señas personales 
Estatura un metro sesenta y cinco mi

límetros próximamente, pelo y ojos ne
gros, usa bigote y viste pantalón olsro, 
oasadora de jerga, sombrero hongo ne
gro y botas. 

Madrid feoha ut supra.~E\ actuario, 
Camaoha. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Autonio Montesinos y Donday, Juez 
municipal suplente del distrito de ls A u 
dienoia de esta Corte, se oita, llama y em
plaza, A Luciano Alvarez Leal, de treinta 
y dos años, soltero, cuyas demás-oiroaos-
tanoias y aotual paradero se ignoran,|para 
que en término de segundo] dia oompa
rezoa en dicho Juzgado, á! extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bsjo 
speroibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio A qoe haya lugar. 

Msdrid 17 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V . * B.°=»Mootestóos. == El Seoretario su
plente, José Campo y Díss. ^ 

En virtud de providencia del Sr.gDoo 
Joan Antonio Montesinos y Dondsy, Jaes 
munioipal suplente del distrito de ls A u 
dienoia de esta Corte, se eita, llama y 
emplass A Joaquín Fernández Querol, de 

treinta y un año, cesante, cuyas detall 
círcunstsneias y actual paradero se ig D o . 
ran, para qoe en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que si no lo veri&ei, 
le parará el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 17de Septiembre de 1894.=, 
V.° B. 0 =»Moutesinos.=El Secretsrio, so-
píente, José Campo y Díaz. 

Dirección general de Aduanas 

E n cumplimiento de lo prevenido en 
las Reales órdenes de 14 de Marzo y 5 da 
Septiembre del oorriente año, el día 10 
del próximo mes de Octubre se celebrará 
subasta en este Centro Directivo para 
oontratar el servicio de impresión y en
cuademación de las Estadísticas genera
les del comercio exterior de España co
rrespondientes A los años naturales de 
1893 y 1894. 

E l tipo máximo admisible es de trein. 
ta y oinoo pesetas oada pliego de cnatro 
páginas incluso el papel neeesario pan 
la tirada que se fija en quinientos ejem
plares de oada una de las Estadísticas de 
los años mencionados, en los tipos de pa
pel igusl ó análogo á los de la E-dadistica 
de 1891, cuyos modelos se hall&ráa de 
manifiesto en este Centro oon el pliego de 
condiciones. E l máximo admisible de l i 
encuademación es el de cuatro pésetes 
por cada ejemplar, en tela; una pesets se
tenta y cinco céntimos en cartoné y diei 
pesetas el ciento á la rústica. 

Las proposiciones se admitirán desde 
lss dos y media de la tarde de dicho díi 
en pliegos cerrados, redactados en papel 
del sello 12.° á los cuales ha de acompa
ñar oarta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite haberse consigna
do en la misma la oantidad de trescien* 
tas setenta y cinco pesetas en metáli
co ó su equivsleneia en valores públicos 
ájlos tipos que estsbleoen las disposiciones 
vigentes. 

Diohas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo de proposioión qae 
aparece al final de dicho pliego, que po
drá examinarse en el Negooiado de su
basta de esta Direooión general todos los 
días laborables desde lss onoe de ls ma* 
ñaña hssta las oineo de la tarde. 

Los lioitadores deberán rubricar la 
onbierts de los pliegos cerrados que pre
senten y aoompsñar su cédulajpersonal. 

Madrid 16 de Septiembre de 1894.= 
E l Director general, Estanislao Morfot. 

Tribunal de Oposiciones 

Los Señores D. Fermín Peres Msoias, 
D. Ciriaoo Giner y Giner, D. José Roque* 
ro Martínez, D. Andrés Martínez Rebollo, 
D. Leopoldo Pérez Ordoyo, D. Mariano Moo* 
serrato Abad y D. Víotor Garoía Ferreiro, 
opositores A la cátedra de Terapéutioa 7 
materia Medios, vsesnte en la Universi
dad de Grsnada, se presentarán el sábado 
13 de Ootubre próximo, A las ouatro de 
la tarde, en la Sala de Profesores de la 
Fsoultsd de Medioina de Madrid, para 
proceder al sorteo de Trinóos. 

Madrid 26 Septiembre Í894.—E1 Pre
sidente del Tribunal, Bsldomero G. Va* 
Hedor. 


